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Subdirección General de Ordenamiento Jurídico Económico*

INDICADORES DE LA OCDE SOBRE LA REGULACIÓN 
DEL MERCADO DE PRODUCTOS (PMR)
Resultados de España en 2018

El conjunto de indicadores Product Market Regulation (PMR) de la OCDE se actualiza 
cada cinco años y tiene por objeto cuantificar las trabas y barreras generadas tanto por la regu-
lación como por las actuaciones del sector público sobre la economía, haciendo especial énfa-
sis en aspectos procompetitivos. En los resultados de 2018, España se sitúa en segunda posi-
ción en el indicador general junto a Dinamarca, por detrás de Reino Unido, con una puntuación 
de 1,07 (el valor cero corresponde a una regulación menos restrictiva y el seis a la más restric-
tiva). A pesar de los buenos resultados obtenidos, se detectan sectores en los que siguen exis-
tiendo barreras o regulaciones restrictivas.

Palabras clave: competencia, mercados de bienes y servicios, política económica.
Clasificación JEL: H00, K23.

1.  Introducción. La importancia de la 
buena regulación del mercado de 
productos y servicios

Para el buen funcionamiento de los merca-

dos de productos y servicios es esencial la in-

tervención del sector público a través de la  

regulación. En general, los aspectos institu-

cionales y las políticas económicas generan 

divergencias en los niveles de productividad 

entre los países (Conway et al., 2006). Por lo 

tanto, la influencia de la regulación sobre el 

crecimiento económico da lugar a efectos di-

ferenciadores, tanto positivos como negati-

vos, en las economías.

En concreto, las reformas procompetitivas 

de política económica y la progresiva liberaliza-

ción sectorial inciden positivamente sobre la 

actividad de los agentes en el mercado (Nico-

letti y Scarpetta, 2003), alterando el comporta-

miento de los grupos de interés, las relaciones 

de agencia o reduciendo la búsqueda de ren-

tas, lo que genera ganancias de eficiencia. Di-

chas ganancias pueden ser tanto estáticas, 

rela cio nadas con la eliminación de la ineficien-

cia-X (Leibenstein, 1966) o con la reducción de 

poder de mercado de un monopolista, como di-

námicas, dado que las empresas adecuarán 

su comportamiento por presiones procompeti-

tivas (Winston, 1993; Meyer y Vickers, 1997). 
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En un contexto dinámico, las ganancias de efi-

ciencia pueden generar incentivos a innovar, 

favoreciendo la entrada progresiva de empre-

sas e impulsando la productividad.

No obstante, en ocasiones, el impacto de la 

introducción de reformas con afán liberalizador 

se puede ver afectado por la existencia de un 

exceso de cargas regulatorias que ralentice la 

difusión de shocks positivos de productividad o 

que genere una ineficiente distribución de re-

cursos. Por ello, siguiendo las tendencias de la 

better regulation (Informe Mandelkern, 2001) y 

smart regulation (Gunningham et al., 1998), se 

hace necesario complementar las reformas 

con mejoras regulatorias que permitan simplifi-

car la regulación y eliminar el exceso de cargas 

administrativas (por ejemplo, a través de la 

sustitución de autorizaciones por declara-

ciones responsables o comunicaciones, de la 

elaboración de memorias de evaluación de im-

pacto normativo o del recurso a la regla «one 

in, one out»1, etcétera). Para minimizar estos 

efectos negativos, desde los años ochenta  

los policymakers han revisado y actualizado los 

marcos regulatorios en aras de reducir aque-

llas normas restrictivas que tendían a imponer 

excesivas cargas.

Dado que los efectos de la regulación no 

tienen por qué ser positivos per se, es necesa-

rio realizar un análisis de la misma y de su im-

pacto. Para valorar la regulación de los distin-

tos países y poder hacer un seguimiento de las 

reformas implementadas a lo largo del tiempo, 

la Organización para la Cooperación y De-

sarrollo Económico (OCDE) creó en 1998 los  

indicadores de regulación del mercado de  

productos (PMR, por sus siglas en inglés),  

que consisten en un indicador general de la 

1 La regla «one in, one out» implica que, cada vez que se introduzca 
una nueva carga administrativa se debe proceder a suprimir otra.

economía (economy-wide) sobre la intensidad 

de la regulación del mercado de productos (Ni-

coletti et al., 2000) que se completa con un 

conjunto de indicadores que miden la regula-

ción a nivel sectorial (denomi nados indicado-

res sectoriales). La evaluación comparativa de 

diferentes regulaciones y diseños de política 

económica incentiva a los países a realizar re-

formas estructurales que favorecen la actividad 

económica. En junio de 2019 se han publicado 

los últimos resultados de los PMR referidos a la 

regulación de los mercados de productos en 

2018 (OCDE, 2019).

A lo largo del presente artículo se analiza-

rán los indicadores PMR y se realizará una re-

visión de la situación de España, con especial 

atención a sus resultados en 2018 junto con 

una comparativa sectorial entre 2013 y 2018. 

Por último, se señalarán aquellos sectores para 

los que los datos de los PMR sugieren una ma-

yor necesidad de mejorar la regulación.

2.  Descripción de indicadores  
y metodología

Los PMR se ocupan de medir hasta qué 

punto la regulación del mercado de productos y 

servicios está diseñada para minimizar las dis-

torsiones a la competencia, permitiendo identi-

ficar áreas de potencial reforma, así como 

aportando evidencias de la convergencia en 

términos regulatorios entre países.

La característica principal de los indicado-

res PMR de la OCDE es que se centran en la 

normativa de una manera objetiva, es decir, no 

se basan en opiniones, sino en normas. Ade-

más, se construyen siguiendo un enfoque de 

«abajo-arriba» en el que se atribuye una pun-

tuación a las distintas medidas que configuran 

una política. No obstante, estos indicadores 
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también presentan limitaciones, dado que no 

pueden cuantificar elementos subjetivos o in-

formales como la orientación y asesoría en 

cuestiones administrativas, así como los efec-

tos del poder sancionador ejercido por las au-

toridades competentes.

Actualmente, muchas instituciones interna-

cionales como la Comisión Europea o el Fondo 

Monetario Internacional utilizan estos indicado-

res para hacer recomendaciones de política 

económica; por ello, es importante prestar la 

debida atención a su cumplimentación.

En cuanto a su configuración, como avanzá-

bamos, los PMR están formados por un indica-

dor general y varios sectoriales. El indicador ge-

neral está compuesto por dos subconjuntos de 

indicadores o indicadores de nivel alto: por un 

lado, el indicador «Distorsiones inducidas por  

el Estado» y, por otro, el indicador «barreras  

a la entrada de productos tanto naciona les co-

mo extranjeros». A su vez, cada uno de los in-

dicadores de nivel alto se subdivide en tres  

indicadores de nivel medio y varios indicadores 

de nivel bajo (Esquema 1).

Por otro lado, hay una clasificación que 

atiende a criterios sectoriales (Esquema 2), 

construyéndose indicadores individuales y ge-

nerales por sector para servicios comerciales 

e industrias de red2. En total hay dieciséis indi-

cadores individuales que reflejan la regulación 

de diferentes sectores de la economía.

La puntuación obtenida, tanto para los indi-

cadores generales como para los sectoriales, 

es la media aritmética de los indicadores que 

los componen y tendrá un valor entre cero y 

2 En los últimos resultados de los PMR no se ha publicado un indicador 
general para servicios profesionales porque la disparidad de profesiones 
existentes entre los países analizados no permite realizar comparaciones.

ESQUEMA 1

INDICADOR GENERAL

Distorsiones introducidas por el Estado

Simplificación y
evaluación de la

regulación

Interacción
con grupos de

interés

de Evaluación de
impacto sobre
la competencia

Complejidad de
procedimientos

regulatorios

Participación en
operaciones
comerciales

Contratación
pública

Control de la
regulación

Control de
precios

Propiedad pública

Gobernabilidad
SOE

Control directo
sobre las
empresas

Participación
del Gobierno

en los sectores
de red 

Barreras a la entrada

Barreras al
comercio y a la

inversión 

Barreras a la
facilitación del

comercio

Tratamiento
diferenciado a

los proveedores
extranjeros

Barreras
arancelarias

Barreras a la
IDE

Barreras en
sectores de red y

servicios

Barreras en los
sectores de

servicios

Barreras en los
sectores de 

red

Barreras a las
startups

Cargas
administrativas

para las
empresas de

responsabilidad
limitada

Cargas
administrativas

para las
empresas

unipersonales

Presencia de
las empresas

estatales
(SOE)

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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seis en función de lo restrictiva que sea la 

regulación.

Para la elaboración de estos indicadores la 

OCDE envía cada cinco años un conjunto de 

cuestionarios a los países participantes3. Estos 

recogen más de 2.500 preguntas agrupadas 

en diversas materias4. La información aportada 

por los Gobiernos a través de los cuestionarios 

está sujeta a un proceso de revisión y contraste 

por parte de la OCDE. A diferencia de otros 

3 Generalmente participan los países miembros de la OCDE (salvo 
alguna excepción) y algún país no perteneciente a la organización. En el 
año 2018 Estados unidos y Estonia no completaron los cuestionarios, por 
lo que no han sido incluidos en los PMR de 2018.

4 Agua, cargas administrativas a la creación de empresas, comercio 
exterior e inversiones, comercio minorista, comunicaciones electrónicas, 
contratación pública, diseño regulatorio, economía digital, energía, 
gobernanza de empresas públicas, otros sectores, profesiones, taxis y 
transporte.

indicadores, los PMR son cumplimentados úni-

camente por los Gobiernos de cada país, que 

aportan información sobre el marco regulatorio 

vigente a fecha 1 de enero del año establecido 

como referencia.

Es importante señalar que en 2018 se ha 

realizado una serie de cambios metodológicos 

que impiden una comparación estricta de los 

resultados con los de años anteriores. Pasados 

veinte años desde su diseño inicial, era nece-

sario hacer una profunda revisión para mante-

ner la utilidad de estos indicadores (OCDE, 

2018), por lo que se modificó de manera sus-

tancial la estructura del indicador general para 

adaptarla a la nueva información recogida, 

asegurando el equilibrio entre los distintos indi-

cadores y manteniendo cierta coherencia 

ESQUEMA 2

SERVICIOS PROFESIONALES

Notarios Abogados Arquitectos Contables Ingenieros
Agentes de la 

propiedad inmobiliaria

INDICADOR DE INDUSTRIAS DE RED

Energía

Electricidad

Gas natural

E-comunicaciones

Red fija

Red móvil

Transporte

Transporte por carretera 

Transporte marítimo

Transporte aéreo

Transporte ferroviario

INDICADOR SOBRE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

Distribución comercial Venta de medicamentos

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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con las versiones anteriores para evitar sesgos 

en el valor final del indicador.

Entre los cambios introducidos en los cues-

tionarios destacan:

 – La introducción de un área transversal 

sobre simplificación y evaluación de la 

regulación.

 – La inclusión de notarios y agentes de la 

propiedad inmobiliaria entre las profesio-

nes a examinar.

 – Nuevas preguntas sobre diseño de la re-

gulación de contratación pública y distri-

bución de medicamentos al por menor, 

así como sobre taxis y otro tipo de arren-

damientos de vehículos con conductor 

para transporte urbano de pasajeros y 

transporte de viajeros de larga distancia.

3.  Evolución de España de 1998  
a 2018. Resultados 2018

La posición de España ha mejorado conside-

rablemente desde que se pusieron en marcha 

los PMR. En 1998 España se consideraba un 

país relativamente restrictivo (Conway, Janod y 

Nicoletti, 2005). Sin embargo, diez años des-

pués se situaba cerca de los menos restrictivos 

(Wölfl et al., 2009), obteniendo resultados me-

jores que la media en los antiguos indicadores 

sobre control estatal, barreras al emprendi-

miento y barreras al comercio y la inversión. 

Así, en estos años la puntuación en el indica-

dor general pasó de 2,39 en 1998 a 1,44 en 

2013 (Gráfico 1)5, lo que refleja los avances  

en este periodo en términos de introducción 

progresiva de medidas procompetitivas y están-

dares de buena regulación (las cifras más bajas 

reflejan una intensidad regulatoria menor).

En 2018, y tras el cambio estructural del in-

dicador general, España ha obtenido una pun-

tuación de 1,07, situándose en el ranking de 

países de la OCDE en segunda posición junto 

a Dinamarca, solo por detrás de Reino unido 

(Gráfico 2). En concreto, ha obtenido una pun-

tuación de 1,30 en el indicador de nivel alto so-

bre distorsiones introducidas por el Estado y 

una puntuación de 0,84 en el indicador 

5 Por simplicidad expositiva se ha incluido la puntuación de 2018, pero 
debemos recordar que, debido a los cambios metodológicos, no es 
directamente comparable con la de años anteriores.

GRÁFICO 1 
EVOLUCIÓN PMR EN ESPAÑA 1998-2018

2,39
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1,59
1,44

1,07

0,0

0,5

1,0

1,5
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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sobre barreras de entrada. Si profundizamos 

en cada uno de estos indicadores de alto nivel, 

podemos observar grandes diferencias entre 

los distintos indicadores de nivel medio 

(Gráfico 2).

Por ejemplo, si nos fijamos en los indicado-

res que componen el subindicador de alto nivel 

de distorsiones introducidas por el Estado, Es-

paña se sitúa en tercera (1,44) y quinta posición 

(0,93) en los indicadores sobre propiedad públi-

ca y simplificación y evaluación de la regulación, 

respectivamente; ocupando el puesto vigésimo 

sexto (1,53 puntos) en el indicador sobre partici-

pación del Estado en operaciones comerciales.

Las barreras de entrada son más altas en el 

ámbito de los sectores de red y de servicios 

(1,92) que en el área comercial y de inversio-

nes (0,45), obteniendo especialmente buenos 

resultados en el ámbito de creación de empre-

sas gracias a las novedades introducidas por la 

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 

los emprendedores y su internacionalización, 

donde España se sitúa en cuarta posición con 

una puntuación de solo 0,19 puntos.

4.  Indicadores sectoriales. 
Comparación 2013-2018

Leyes como la 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o la 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, han introducido preceptos para impulsar 

la buena regulación, mejorando la posición de 

España en los indicadores sectoriales. A esto 

se añade la reducción de barreras (tanto para 

la creación de startups como al comercio e in-

versión) incentivada por la Ley 14/2013, de 27 

de septiembre, y otras modificaciones en leyes 

sectoriales.

Debido a las novedades metodológicas, no 

es posible realizar una comparación del indica-

dor general. No obstante, se pueden avanzar 

comparaciones más fiables para algunos indi-

cadores sectoriales donde la composición del 

indicador no ha cambiado.

Las últimas reformas de la regulación tanto 

del sector de la electricidad6 como del sector 

gasista7 están orientadas a fomentar la trans-

parencia en los mercados y a introducir compe-

tencia en los mercados, permitiendo la entrada 

de nuevos operadores y mayor libertad de 

elección para los consumidores.

En telecomunicaciones España se encuen-

tra entre los países con una mejor puntuación, 

0,24 puntos, ocupando en el ranking la séptima 

posición. En este indicador se observa un im-

portante avance impulsado por las novedades8 

introducidas por la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 

General de Telecomunicaciones, y el Real De-

creto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre el uso del Domi-

nio Público Radioeléctrico, que permite crear 

un mercado secundario para el espectro ra-

dioeléctrico, lo que fomenta la incorporación de 

nuevos entrantes. Adicionalmente, existen 

6 La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce 
la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las actividades de 
generación, comercio, transporte, distribución y suministro al por menor 
de electricidad. Esta ley también regula el acceso de las empresas a la red 
fomentando la competencia y la posibilidad de que los consumidores 
elijan a su proveedor, lo que incide positivamente en la estructura del 
mercado y reduce barreras a la competencia, así como prevé mecanismos 
de adaptación a la demanda por parte de los grandes usuarios industriales 
o comerciales.

Adicionalmente, la Resolución de 23 de mayo de 2014 de la Dirección 
General de Política Energética y Minas establece el contenido mínimo y el 
modelo de factura eléctrica que deben ser remitidas a los consumidores, 
incluyendo información clara sobre su consumo y las tarifas aplicadas. 
Solamente el «precio voluntario al pequeño consumidor» está regulado 
por el Gobierno, pero existe una tarifa para consumidores vulnerables 
(bonus social) que introduce ganancias de bienestar para el consumidor.

7 En el sector gasista el Real Decreto 984/2015, de 30 de octubre, por 
el que se regula el mercado organizado de gas y el acceso de terceros a 
las instalaciones del sistema de gas natural, favorece las actividades de 
almacenamiento, distribución y transmisión de gas, reduciendo el poder 
de mercado en el sector.

8  Entre ellas destaca  la conservación del número de  teléfono fijo o 
móvil por los abonados con independencia del operador que preste el 
servicio, favoreciendo así al consumidor.
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GRÁFICO 2 
PMR 2018. INDICADOR GLOBAL E INDICADORES DE NIVEL ALTO Y MEDIO

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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diversas resoluciones de la CNMC que impo-

nen obligaciones específicas a los operadores 

con poder significativo en los mercados mayo-

ristas y minoristas de redes fijas y móviles.

En cuanto al sector de transportes, se ob-

serva una tendencia generalizada en todos los 

países a mantener regulaciones más restricti-

vas. España se sitúa mejor que la media de la 

OCDE, con una puntuación de 1,69, siendo lla-

mativa la disparidad de resultados por tipo de 

transporte. En transporte marítimo ocupa la pri-

mera posición, con 0,38 puntos, y en transporte 

aéreo, con una puntuación menor (0,35), ocupa 

la quinta posición. En contraposición, en trans-

porte ferroviario España se encuentra entre los 

cinco países con una regulación más restrictiva 

y en transporte por carretera, a pesar de situar-

se mejor que la media, se posiciona en el deci-

motercer puesto, con una puntuación de 1,35.

En distribución comercial España se sitúa 

entre los diez países con una regulación más 

restrictiva (puntuación de 1,69), aunque ha me-

jo rado considerablemente respecto a 2013 por 

la introducción de principios e instrumentos de 

buena regulación9, así como por el principio  

de no exigencia de autorizaciones adicionales 

para la apertura de establecimientos10. Sin em-

bargo, obtiene una de las puntuaciones más 

altas, con 4,75 puntos, en el área de venta y 

distribución al por menor de medicamentos.

Destaca el impacto positivo que ha tenido, 

en la puntuación de España, la introducción de 

profesiones como contables y agentes de la 

propiedad inmobiliaria, en las que se ha obteni-

do una puntuación cercana a cero, frente a la 

elevada puntuación, 4,96, obtenida en la profe-

sión de notarios (también introducidos en 2018). 

9 Leyes 39 y 40/2015, de 1 de octubre.
10 Debido a la trasposición de la Directiva de Servicios en el Real 

Decreto Ley 8/2014, sobre medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

En ingenieros civiles, arquitectos y abogados, 

se obtiene una puntuación siempre por debajo 

de la media de la OCDE, de 0,95, 1 y 1,52, res-

pectivamente. Es destacable la mejora de la 

puntuación en ingenieros y arquitectos debido 

a la nueva normativa para la acreditación de 

cualificaciones profesionales11.

Por tanto, a pesar de que en conjunto España 

tenga un buen resultado en el indicador general, 

es importante prestar atención a ciertos secto-

res como el de transportes (en concreto, trans-

porte ferroviario y por carreteras), distribución 

comercial o servicios profesionales, cuya regu-

lación influye negativamente no solo en los indi-

cadores sectoriales, sino en el funcionamiento 

general de los mercados de bienes y servicios.

En el Gráfico 3 se incluyen los indicadores 

en los que se ha producido una mejora.

5. Retos pendientes

El principal objetivo de los indicadores PMR 

es ayudar a los países a identificar aquellas 

áreas en las que la regulación no favorece com-

portamientos procompetitivos. Para Es paña, los 

resultados del PMR 2018 permiten identificar, 

probablemente sin sorpresas para el lector, 

cuatro áreas o sectores en los que la introduc-

ción de reformas puede dinamizar la competen-

cia: sector ferroviario, transporte por carre tera, 

venta y distribución al por menor de medica-

mentos, y servicios profesionales prestados por 

notarios. Precisamente, las tres últimas áreas 

han sido introducidas o reforzadas en 2018, 

11 Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior 
de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.
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lo cual refleja cómo las reformas metodológicas 

buscan llegar a áreas del mercado en las que 

todavía hay margen para la mejora.

5.1. Transporte ferroviario

El sector ferroviario, actualmente de propie-

dad pública, es controlado y fiscalizado por el 

Estado, de modo que incluso la venta de accio-

nes debe ser aprobada por ley. No obstante, lo 

más destacable, según la OCDE, es la falta  

de competencia en la provisión de servicios de 

transporte de viajeros y en el sistema de pre-

sentación de ofertas. Áreas en las cuales ha 

habido novedades importantes posteriores a 

2018 y, por tanto, no capturadas en el PMR.

En este contexto es fundamental fomentar la 

introducción de mecanismos procompetitivos. 

La CNMC había recomendado «mantener la 

separación estructural de ADIF y ADIF Alta Ve-

locidad respecto de RENFE asegurando la ple-

na autonomía de cada una de ellas» (CNMC, 

2019). Adicionalmente, el informe señala que, 

dada la existencia de estructuras verticales inte-

gradas, se debería contar con una gestora inde-

pendiente que garantice la igualdad en el acce-

so a las infraestructuras ferroviarias a todos los 

operadores de la red para prevenir la discrimi-

nación. Por ejemplo, como señala la CNMC, «la 

entrada de nuevos operadores está condiciona-

da a la obtención de capacidad en la infraes-

tructura ferroviaria, por lo que se requiere una 

correcta gestión de la infraestructura que maxi-

mice la capacidad disponible y la adjudique a 

los operadores conforme a un procedimiento no 

discriminatorio establecido previamente».

La necesaria liberalización del transporte de 

viajeros ya se ha advertido a nivel europeo. El 

cuarto paquete ferroviario traspuesto en 201812 

al ordenamiento jurídico interno ha impulsado 

la apertura del mercado de los servicios  

12 Real Decreto Ley 23/2018, de 21 de diciembre, de transposición de 
directivas en materia de marcas, transporte ferroviario y viajes combinados 
y servicios de viaje vinculados que modifica la vigente Ley 38/2015, de 29 
de septiembre, del sector ferroviario.

GRÁFICO 3 
RESULTADOS SECTORIALES EN ESPAÑA 2013-2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.



Subdirección General de Ordenamiento Jurídico Económico

12

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3116 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2019

nacionales de transporte de viajeros por fe- 
rrocarril y la imparcialidad en la gobernanza  

de las infraestructuras ferroviarias, y ha refor-

zado las competencias de la CNMC como ór-

gano supervisor de la competencia en los mer-

cados de servicios ferroviarios, en concreto en 

el transporte de viaje en alta velocidad. El año 

2020 es la fecha de inicio establecida para la 

entrada de nuevas empresas ferroviarias en el 

transporte de viajeros por ferrocarril en los ser-

vicios de larga distancia y alta velocidad.

A partir de dicha fecha, cualquier empresa 

que disponga de la licencia de empresa ferro-

viaria y del certificado de seguridad, que otor-

ga la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 

y ha ya solicitado el uso de la infraestructura fe-

rroviaria al administrador de infraestructuras 

podrá prestar servicios en competencia con 

Renfe.

5.2. Transporte por carretera

En este sector son diversos los aspectos 

que hacen que España tenga peores resulta-

dos que la media de la OCDE.

En primer lugar, en lo referido a barreras de 

entrada, el PMR, en línea con la corriente de la 

better regulation, valora negativamente la exi-

gencia de autorización para la constitución tanto 

de empresas de transporte de mercancías co-

mo de transporte nacional de viajeros de larga 

distancia. Sin embargo, en términos comparati-

vos, todos los países participantes exigen auto-

rización en ambos casos, salvo Chile (que exige 

notificación) y Australia (que solo permite la no-

tificación para el transporte de mercancías).

Sin embargo, lo que verdaderamente afecta 

de manera negativa a España es que, a diferen-

cia de la gran mayoría de países de la OCDE, 

el número de compañías que pueden prestar 

servicios de transporte nacional de viajeros de 

larga distancia se encuentra restringido. Esto se 

debe a que la prestación de este tipo de servi-

cios de carácter público se articula a través  

de una concesión por medio de un contrato de 

gestión13, lo que conlleva a su vez la regulación 

de las tarifas y la previa aprobación de todas las 

nuevas rutas que una empresa quiera cubrir14. 

Este modelo de explotación ya ha sido  

13 El artículo 71 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (LOTT) en su párrafo segundo establece: 
«Como regla general, la prestación de los mencionados servicios [de 
transporte público regular de viajeros de uso general] se llevará a cabo por 
la empresa a la que la Administración adjudique el correspondiente 
contrato de gestión…».

14 Artículo 70 de la LOTT.

GRÁFICO 4 
INDICADOR SECTORIAL: TRANSPORTE FERROVIARIO 2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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cuestionado en varias ocasiones por la CNMC 

y su predecesora, la CNC, que considera que 

el uso de la concesión supone negar la compe-

tencia en la prestación del servicio, dado que, 

en aquellos casos en los que exista suficiente 

demanda sería eficiente que varios operadores 

pudieran desarrollar el servicio en condiciones 

de rentabilidad, permitiendo el libre estableci-

miento de precios en el mercado (CNC, 2012).

Por otra parte, en relación con el transporte 

por carretera, España se ve penalizada en el in-

dicador general por la diferente regulación apli-

cable a taxis y VTC15. En esta área, el PMR no 

penaliza tanto las restricciones a la prestación 

del servicio como la distinta regulación y requisi-

tos exigidos tanto en el acceso como en el ejerci-

cio de la actividad a taxis y VTC. Sin pretender 

analizar en detalle la regulación de estos servi-

cios, pues es abundante y excede el objeto de 

este artículo16, podemos destacar las diferencias 

también señaladas por la CNMC (CNMC, 2018) 

en cuanto a las tarifas («los taxis deben aplicar 

15 utilizaremos la denominación VTC para referirnos a arrendamientos 
de vehículo con conductor.

16 Es una materia en la que coexiste normativa estatal, autonómica y 
local y en la que, además, el reparto competencial varía en función del 
servicio de que se esté hablando. Los PMR 2018 no recogen las reformas 
de la LOTT introducidas por los Reales Decretos Leyes 3/2018, de 20 de 
abril, y 13/2018, de 28 de septiembre, en materia de arrendamiento  
de vehículos con conductor.

tarifas fijadas administrativamente, ya sea tarifi-

cación fija o de máximos, mientras que los VTC 

se someten a precios libres»), las formas de con-

tratación del servicio («mientras los taxis pueden 

contratarse en paradas, directamente en la calle, 

mediante la precontratación telefónica u otra tec-

nología de comunicación, los VTC solamente 

puedan prestar servicio mediante la precontrata-

ción»17), el uso de los carriles bus (determinadas 

disposiciones locales facilitan el ejercicio de la 

actividad del taxi mediante el acceso a carriles 

[carriles bus] o zonas de circulación restringida 

[…] que, o bien no están disponibles para el 

VTC, o se admiten con distinta intensidad»18), o 

los requisitos de acceso a la profesión («en tér-

minos generales, a los conductores de VTC no 

se les exige ningún tipo de requisito, más allá de 

la licencia de conducción, mientras que a los ta-

xistas, dependiendo del lugar en el que presten 

sus servicios, se les exige superar un examen de 

aptitud, tener el título de educación secundaria 

obligatoria o tener unos determinados conoci-

mientos lingüísticos, entre otros»).

17 Artículo 182.1 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

18 Informe de 17 de enero de 2018 sobre barreras al ejercicio de la 
actividad de alquiler de vehículo con conductor debido a restricciones 
impuestas en ciertas localidades (uM/145/17).

GRÁFICO 5 
INDICADOR SECTORIAL: TRANSPORTE POR CARRETERA 2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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5.3.  Distribución y venta al por menor de 
medicamentos

Los resultados del PMR sitúan a España 

entre los tres países con una regulación más 

restrictiva en cuanto a la distribución y venta de 

medicamentos al por menor. Por una parte, el 

PMR destaca las restricciones relacionadas 

con la apertura de establecimientos farmacéu-

ticos y, por otra, las restricciones relativas a la 

venta de medicamentos.

En lo que se refiere a las primeras, existen 

limitaciones en cuanto al número de farmacias 

que pueden abrirse en un área específica, el 

lugar en el que deben situarse, quién puede 

ser propietario (únicamente licenciados en Far-

macia) y cuántas farmacias se pueden po-

seer19 (solamente una)20. Por tanto, las oficinas 

de farmacia compiten fundamentalmente en 

variables distintas del precio, que les viene 

dado, como la calidad del servicio (entrega a 

domicilio, tiempo de desplazamiento hasta el 

establecimiento, velocidad de dispensación, 

sistemas personificados de dosificación, etcé-

tera) o los horarios de apertura21.

En 2015, un estudio de la CNMC concluyó 

que las restricciones de acceso y ejercicio de 

la actividad son ineficientes y perjudican a la 

competencia y al interés general (CNMC, 2015). 

Desde esta perspectiva se realizaron ciertas 

recomendaciones en aspectos similares a los 

que señala el PMR, como la supresión de las 

restricciones sobre módulos de población y  

19 Esta estricta regulación partiría de la Ley 16/1997, de 25 de abril, de 
Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia, que en su primer 
artículo sostiene que las oficinas de farmacia tienen la consideración de 
establecimientos sanitarios privados, de interés público y, por supuesto, 
de la salud pública como bien público de necesaria protección.

20 Artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
21 El artículo 6 de la Ley 16/1997, de 25 de abril, establece que las 

oficinas de farmacia prestarán sus servicios en régimen de libertad  
y flexibilidad, sin perjuicio del cumplimiento de los horarios oficiales y 
normas sobre guardias, vacaciones, urgencias y demás circunstancias 
derivadas de la naturaleza de su servicio, fijadas por las comunidades 
autónomas, al objeto de garantizar la continuidad de la asistencia.

las distancias mínimas obligatorias, tanto entre 

oficinas de farmacia como entre estas y los 

centros de salud. También propuso eliminar el 

requisito de que los propietarios y titulares de 

oficina de farmacia sean exclusivamente titula-

dos en Farmacia, de forma que exista libertad 

en la propiedad de las farmacias así como en 

la propiedad de más de una.

Por otra parte, el PMR valora negativamente 

las restricciones a la venta de medicamentos. 

En España, tanto los medicamentos sujetos a 

prescripción como los no sujetos a prescrip-

ción pueden venderse únicamente en farma-

cias. De estos, solo los no sujetos a prescrip-

ción pueden venderse online, a pesar de que 

en el ámbito europeo está permitida la venta 

online de medicamentos sujetos a prescrip-

ción22. Además, el PMR destaca la prohibición 

de anunciar los descuentos en precio que pue-

den realizarse en algunos medicamentos no 

sujetos a prescripción (si bien se pueden apli-

car los descuentos, las farmacias no pueden 

publicitarlos como reclamo para la venta)23. En 

el informe de 2015, la CNMC recomienda para 

los medicamentos no sujetos a prescripción 

médica eliminar la reserva de actividad de las 

oficinas de farmacia en la dispensación.

5.4. Notarios

En el sector de los servicios profesionales, 

en términos generales, España se ve perju di-

cada por el gran número de reservas de 

22 Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los 
servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio 
electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico).

23 Véase aclaración en el documento de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) titulado «Preguntas y 
respuestas para las farmacias sobre venta a distancia de medicamentos 
de uso humano no sujetos a prescripción médica». Disponible en: https://
distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.
xhtml#

https://distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.xhtml#
https://distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.xhtml#
https://distafarma.aemps.es/farmacom/faces/templates/estaticas/informacion.xhtml#
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actividad atribuidas a ingenieros, abogados y 

arquitectos, a lo que se añade la exigencia de 

colegiación obligatoria. En este sentido, ya 

existe un mandato para el Gobierno de aproba-

ción de un proyecto de ley que determine las 

profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria la 

colegiación, cuya puesta en marcha está toda-

vía pendiente24.

En lo que respecta a los notarios, la puntua-

ción de España es alta (4,96), como en la mayo-

ría de países en los que existe esta profesión, 

variando de 3,54 en Francia a 5,43 en Alema-

nia. De hecho, en casi todas las preguntas so-

bre esta profesión España obtiene la máxima 

puntuación, es decir, se trata de una profesión 

muy regulada. Esto se debe a que los notarios, 

de acuerdo con el artículo 1 del Reglamento de 

la Organización y Régimen del Notariado25, 

son a la vez funcionarios públicos y profesiona-

les del derecho, lo cual sustrae de la competen - 

cia bastantes aspectos de su régimen26. Esta 

24 Disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio.

25 Aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944.
26 El artículo 4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
Empleado Público, los menciona dentro de la categoría de personal con 
legislación específica propia, y el artículo 1 de la Ley del Notariado de 28 
de mayo de 1862 los define como funcionarios públicos autorizados para 
dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extrajudiciales.

situación es la que hace que el número de titu-

lados que pueden ejercer la profesión se en-

cuentre limitado por ley, que existan restriccio-

nes territoriales al ejercicio o que los precios de 

sus servicios así como la publicidad de los mis-

mos se encuentren regulados. También con-

lleva restricciones en cuanto a la forma legal 

que puede adoptar una notaría, la prohibición 

de ejercicio en asociación con otros profesio-

nales, así como en cuanto a quién puede ser 

propietario de una notaría o tener derechos de 

voto en ella.

Sin embargo, si se observa el Gráfico 7, se 

puede apreciar que esta profesión no existe en 

todos los países. Tal y como señala la OCDE, 

es concretamente en países de derecho conti-

nental donde los notarios existen y realizan ta-

reas administrativas y judiciales por delegación 

del Gobierno. Los resultados de los PMR corro-

boran la existencia de dos modelos: continental 

y anglosajón, siendo, por el propio diseño del 

índice, mejor valorado este último. A juicio de 

las autoras, el objetivo de estos indicadores es 

incentivar a los países a implementar mejoras 

en la regulación, pero debido a la dualidad de 

sistemas, de la comparación de las regulacio-

nes en estos servicios, es difícil extraer mejo-

res prácticas.

GRÁFICO 6 
INDICADOR SECTORIAL: DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS 2018
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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6. Conclusión

Los resultados de los PMR en 2018 reflejan 

una mejora sustancial de España, causada tan-

to por las reformas implementadas en los últi-

mos años como por los cambios metodológicos 

y de contenido introducidos en esta última edi-

ción. Con todo, existen sectores en los que des-

de el punto de vista de la competencia queda 

mucho camino por recorrer. En algunos de ellos 

se requiere de mayor impulso reformista dado 

que el cuestionamiento del sistema por parte de 

la sociedad es claro. En otros, el consenso so-

bre las líneas de avance está aún lejano.
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Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, 2019.
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ANEXO
Relación de siglas

Australia Au Corea del Sur KO

Austria AT Letonia LV

bélgica bE Lituania LT

Canadá CN Luxemburgo Lu

Chile CH México MX

Chequia CZ Países bajos NL

Dinamarca DN Nueva Zelanda NZ

Finlandia FI Noruega NO

Francia FR Polonia PL

Alemania DE Portugal PT

Grecia EL República Eslovaca SK

Hungría Hu Eslovenia SI

Islandia IC España ES

Irlanda IE Suecia SE

Israel IS Suiza SW

Italia IT Turquía Tu

Japón JA Reino unido Ru
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